
 
 
 
                          

 
 
 

 

 
    

 
 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 
AUTO No. 082 

 
SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, veinte (20) de noviembre de 2023 
 
  

Medio de control Controversias Contractuales  

Radicado  
88001 23 33 000 2014 00012 00 

 

Demandante 
BEMOR S.A.S y CLINICA DE MANIZALES S.A 
(INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL MISIÓN VITAL) 

Demandado 
DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA. 

Magistrado Ponente  Jesús Guillermo Guerrero González 

 

 

Obedézcase y cúmplase el fallo de 2da instancia proferido por el Honorable Consejo 

de Estado, Sección Tercera, Subsección B, fechado el 02 de agosto de 2023 

mediante el cual dicha alta corporación resuelve:  

 

“PRIMERO. – CONFIRMAR la sentencia de 20 de agosto de 2015, proferida por el 
Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas en segunda instancia a la parte demandante, las 
cuales serán liquidadas de manera concentrada por el Tribunal de Primera instancia, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y tomando en 
consideración lo dispuesto en los artículos 365.8 y 366 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría REMITIR el expediente al 
Tribunal de origen. “ 

En consecuencia, a través de la Secretaría de esta Corporación désele 

cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo SEGUNDO de este auto. 

Visto lo anterior, Archívese el expediente previo a las anotaciones a las que haya 

lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 


